
  

  

    

SUPERINTENDENCIA * 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DELSEY S.A. 

Se comunica a! público que la compañía DELSEY S.A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el 25 de Octubre de 2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13 00001 66 

el 10 ENE 201 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO 
SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 1) Servicios de asesoría integral y 
consultoría por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros en los campos tributario y 
económico, jurídico, económico, inmobiliario, financiero, empresarial y para proyectos varios, 
así como de ingeniería civil (...)”. 

ue 10 ENE 208 
Guayaquil, 

     ¡OMA : osa" 

AL. Adriana Manrique Róssi de Aguirre 

DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENGTA 
DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

  


